




Tamaños mínimos

Para asegurar la correcta legibilidad y presencia del logotipo, se establecen 
tamaños mínimos de reproducción.

Medios impresos
En impresión, el logo cuadrado no debe ser menor a 20 mm (2 cm) de lado, 
permitiéndose en casos excepcionales un mínimo de 15 mm cuando el 
soporte lo requiera.

Medios digitales
En medios digitales, el tamaño recomendado es de al menos 64 × 64 píxeles, 
siendo 32 × 32 píxeles el mínimo absoluto para usos como favicons o íconos 
pequeños.

Redes sociales
Para aplicaciones en redes sociales y plataformas digitales se recomienda 
utilizar versiones a partir de 128 × 128 píxeles para mantener nitidez y detalle.
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20 mm 15 mm

64 px 32 mm

128 px



Usos incorrectos

veintidós
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Cambio de saturación Deformación de logo Cambio de color

Cambio de proporciones Cambio de acomodo Cambio de tipografía



Logo para uso oficial

Este logo se usará para documentos oficiales y cierres institucionales.

Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 2025 PG. 25



Convivencia con logos del Gobierno de MéxicoLogo para uso oficial
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Convivencia horizontal Convivencia vertical



Agradecemos la atención a esta guía y confiamos en que será una herramienta 
útil para garantizar el uso correcto del logotipo de Canal Veintidós.

En caso de dudas adicionales o situaciones no contempladas en este documento, 
favor de comunicarse con la Dirección de Imagen Corporativa, donde con gusto 
se brindará la orientación necesaria.
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Muchas gracias


